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matenas pnrnas empleadas, doeterminantes del beneficio fiscal, así
como calidades. tipos (acabados, colores, especificaciones partícula·
res. formas de presentación), dimensiones y demás características
que las identifiquen y distinpn de o,tras similares y Que en
cualquier caso, deberán coincidir, respectivamente. con las mercan·
cías previamente importadas o que en su compensación se impor
ten posteriormente, a fin de que la Aduana habida cuenta de tal
declaración y de las comprobaciones Que estime conveniente
realizar, entre ellas la extracción de muestras para su revisión o
análisis por el Laboratorio Central de Aduanas, pueda autorizar la
correspondiente hoja de detalle.

Qu"into.-Se oto~ esta autoriza~ió~ ~r dos años, a partir, de la
fecha de su publicación en el «Boleun Oficial del Estado», debiendo
e1 interesado. en su caso, solicitar la, prórroga con tres meses de
antelación a su caducidad. y adjuntando la documentación exigida
por la Orden del Ministerio de Comercio d~ 24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los paises de origen de ia mercancia a, ·imponarserán
todos aquellos con los que España' manti~ne relaciones comerciales
normales.

Los países"de destino de las exportaciones serán aquellos con los
que ~spaña mantiene asimismo relacio~s comerc~a1es.~orma1eso
su moneda de pago sea convenible, pudlend.o la 01recclo.n General
de Exportación, si lo estima oponuno, autonzar exportacIones a los
demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del
régimen de tráfico de perfeccionamie~lto activo, en análogas
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-El plazo para la transformación y e.xportación~ en e!
sistema de admisión temporal no podrá ser supenor a dos anos, SI
bien para optar por primera vez a este sistema habrán de cumplirse
los requisitos establecidos en el punto 2.4, de la Orden de la
Presidencia del Gobierno de 20 de novit"mbre de 1975 y en el punto
sexto dr la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de
1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el plazo
para solicitar las importaciones será de un año a partir de la fecha
de las exportaciones respectivas. según lo establecido en el apartado
3.6 de la O'rden de la Presidencia de) GobIerno de 20 de noviembre
de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia arance·
laria en el sistema de reposición, a que tienen derecho las
exportaciones realizadas,. podrán ser acumuladas, en todo o en
parte. sin más limitación que el cumplimiento del plazo para
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del cual
ha de realizarse la transfonnación o incorporación y exportación de
las mercancías será de seis meses.

Octavo.-La opción del sistema a elegir se hará en el momento
de la presentación de la correspondiente declaración o licencia de
importación, en la admisión temporal. y en el. momento de
solicitar la correspondiente licencia de exportación, en los otros dos
sistemas. En todo caso. deberán indicarse en las correspondientes
casillas tanto de la declaración o licencia de importación como de
la lice~cia de exportación. que el titular se acoge al. régimen .de
tráfico de perfeccionamiento activo y el sistema c.:1egldo, menciO
nando la disposición por la que se le otorgó el mlsmQ.

Noveno.-Las mercancías importadas en régimep. de tráfico de
perfeccionamiento activo, así como los productos terminados
rxportables, quedarán sometidos al regimen fiscal de comproba~

ción.
Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia arancelaria

y de devolución, de derechos, las eXJ!M)rtaciones q~e. se hayan '
efectuado desde el 22 de julio de 1985 hasta la aludIda fecha de
publicación en' el «Boletin Oficial del "Estado», podrán acogerse
también a-los beneficios correspondientes, siempre que se hayan
hecho constar en la licencia de c:xportadón y en la restante
documentación aduanera de despacho la referencia de estar en
trámite su resolución. Para estas exportaciones los plazos señalados
en el artículo' anterior comenzarán a contarse desde la fecha de
publicacibn de ·esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado»..

Undécimo.-Esta autorización se regml en todo aquello relatIvo
a tráfico de perfeccionamiento y que no es~ contempla~o.en la
presente Orden por la normativa que se denva de las slgwentes
disposiciones: '

Decreto 1492/1975. (<<Boletin Oficial del Estado» número 165).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de

1975 (<<Boletín Oficial del Estado» número 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 19'16

«<Boletin Oficial del Estado» número 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(<<Boletin Oficial del Estado» número 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo de

1976 (<<Boletin Oficial del Estado» número 77).

Duodécimo.-la Dirección General de Aduanas y la Dirección
General de Exportación, dentro de sus respectivas competencias.
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación y
desenvolvimiento de la presente autorización. ;

lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios ~uarde a V. 1. muchos años.
Madnd 10 de julio de 1985.~P. D., el Director general de

Exportació~, APolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exponación.

ORDEN de 10 de julio de 1985, pOI'"la que se autoriza
a la firma «Montga/lndustriaJ Plástico y Eléctrico,
Sociedad Anónima», el régimen de trafico de ~rfec
cionamiefltQ activo para la importación de óxido "de
polifeni/eno poliéster y cloruro de polivinilo. .v la
exportación tk soportes y carcasas para circuitos y
turbinf4

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ~xpe
diente promovido por la Empresa «Mongat Industrial Plástico y
Eléctrico, Sociedad Anónima», soJicitando.-el- régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo para la importación de óxido de polifeni~

leno poliéster y cloruro de polivinilo, y la exportación de soportes
y carcasas para circuitos y turbinas, ,

Este Ministerio, de acuerdo a lo infonnado y propuesto por la
Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Mon~t Industrial Plástico y Eléctrico.
Sociedad Anónima», con domiCIlio en Joaquín Costa. número 18.
Montgat (Barcelona), y NIF A'()8·117277.

Segundo.-Las mercancias de importación serán:

1) Oxido de polifenileno poliéster Nory .PX 1394, gris 960.
posición estadistica 39.01.96. .

2) Cloruro de polivinilo Trosíplast 3261 RAL 1701127. POSI
ción estadística 39.02.41.. de los siguientes colores:

2.1. Gris.
2.2. Negro.

Tercero.-Los productos de exportación serán:

I) Soportes para circuitos impresos, P. E. 39.07.99.9.
11) Carcasas para turbinas ventilador, P. E. 39.07.99.9.

Cuarto.-A efectos contables se establece lo siguiente:

a) Por cada 100 kilogramos de cada una de las mercancías de
importación realmente contenidos en los productos que se expor
ten, se podrán importar con franquicia arancelaria, o se datarán en
cuenta de admisión temporal, o se devolverán los derechos
arancelarios, según el sistema a que se acoja el interesado, 103.09
kilogramos de las citadas materias primas. .

b) Se consideran pérdidas d 3 por 100, en concepto exclUSIVO
de mennas. .

c) El interesado" queda obligado a declarar en la docum.ent~
ción aduanera de exportación, y en la correspondiente hOJa de'
detalle, por cada producto exportado, las composiciones de las
materias primas empleadas, detenninantes del beneficio fiscal, asi
como calidades, tipos (acabados, coloteS, especificacion~s-partic~la
res, formas de presentación), dimensiones y demás cáraeteristl(~as
que las identifiquen y disti~n de otras similares, y que en
cualquier caso deberán coincidIr, respectivamente, con las mercan:
cía previamente importadas, o que en su compensaciÓft se impor~

ten posteriormente, a fin de que la Aduana, habida cuenta de. tal
declaración y de, las comprobaciones que estime convenierite
realizar, entre ellas, la extracción de muestras para su re\,j~ión ()
análisis por el Laboratorio Central de Aduanas, pueda autonzar la
correspondiente hoja de deta1le. •

Quinto.-Se atoras esta autorización por un periodo de dos añoS.
a partir de la fecha de su publicación en el <dIoletin Oficial del
Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar la prórroga
con tres mese., de antelación a su caducidad y adjuntand;o la
documentación exigida por la Orden del Ministerio de Comercio de
24 de febrero de 1976. ~

Sexto.-Los países de origen de la mercancía a importar serán
todos aquellos con 10. que España mantiene relaciones comerciales
normales.

los países de destino de las exponaciones serán aquel10s con los
que España mantiene asimismo relaciones comerciales normales o
su moneda de pa$O sea ~onvertible, pudie~o la Direcció.n General
de Exportación, SI lo estIma oportuno, autonzar exportaCIOnes a tos
demás países. .
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Las exponaciones realizadas a panes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del
régi~e~ de tráfico de. peñeccionamiento activo. en análogas
condiclOnes que las desbnadas al extranjero.
. Séptimo.-EI plazo para la transformación y exportación en el
sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos años. si
bien para optar por primera vez a este sistema habrán de cumplirse
los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden de la
Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 y en el punto
sexto de la Orden del Ministerio de Comercio. de 24 de febrero de
19;6.

En e~ ~istema ,de re~ción con franquicia arancelaria el plazo
para 5Ohcu8t las Importaciones será de un año a partir de la fecha
de las-1:xponaciooe5 respectivas. segUn lo establecido en el apartado
3.6 de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
de 197.5. . . . .

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia aranee·
~ en el ~istema de reposición a que tienen derecho las exporta
Clones realizadas, podrán ser acumuJadas, en todo o .en parte,. sin
más limitación que el cump\imil'llto del pluo para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del cual
ha de realiza.... la transformación o incmporación y exportación de
las mercancías será de Beis .meses.

Octav~-La opción del siste~ a elegir se hará en el momento
de la presentación de la correspondiente declaración O licencia de
im~rtación, en la admisión tempdral. Y en el momento de
sohcitar la correspondiente licencia de exportación, en los otros 40s
sistemas. En todo caso. deberán indicarse en las correspondientes
casillas, tanto de la declaración o licencia de importación. como de
la licencia de exportación, que el titular se acoge al régimen de
tráfico de peñeccionamiento activo y el sistema elegido mencio
nando la disposición por la que se le otorgó el mismo.' 'l

Noveno.-Las mercancías Importadas en régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo. así como los productos terminados
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de comproba
ción.

Decimo.-En el sistema de reposición con franquicia arancelana
y de devolución de derechos, las exponaciones que se hayan
efectuado desde el 29 de mayo de 1985. hasta la aludida fecha de
pubh~~ción en el «8c?letín Oficial ~el Estado~, podrán acogerse
tamblen a los beneficlOs correspondientes, siempre que se bayan
hecho constar en la licencia de exportación y en la restante
documentación aduanera de despacho la referencia de estar en
trámite su resolución. Para estas ,exponaciones los plazos señalados
en el artículo anterior comenzarán a contarse desde la fecha de
publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado)).

Undécimo.-Esta autorizíJción se regirá en todo aquello relativo
a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en la
presente Orden por la normativa que Se deriva de las siguientes
disposiciones: .

Decreto 1492/1975 (<<Boletín Oficial det Estado}) número 165).
Orden de la Presidencia. del Gobierno de 20 de noviembre de

1975 (<<Boletín Oficial del Estado» número 282).
, Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976
«(Boletín Oficial del Estado» número 53).

Orden del Ministerio de Comercio de 14 de febrero de 1976
(<<Boletín Oficia! del Estado)) número 53}.

Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo de
1976 ((Boletín Oficial del Estado» número 77).

Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Dirección
General de Exportación, dentro de sus respectivas competencias,
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta -.aplicación y
desenvolvimiento de la presente autorizaCión.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a· V. lo mucbos años.
Madrid, 10 de jnlio de 1985.-P. D .. el· Director 8eneral de

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Direc~or general de Exportación.

15208 ORDEN de 10 de julio de 1985 pO'. la que se autoriza
a la firma «Ramón Vi/a Omella)). el regimen de
trÓrfico de perfeccionamiento activo para la importa
ción de polielileno alta y baja densidad v la exporta
ción de sacos, tubos. láminas y bolsas de po/ietileno.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promoYido por la Empresa «Ramón Vila Omena», solici
tando el ~imen de tráfico de peñeccionarniemo, activo· para la

'importación de polietileno alta)' baja densidad y la exportación de
sacos, tubos y bolsas de polietileno.. .

Este Ministerio, de acuerdo a 10 informado y propuesto por la
Dirección General de Exportación. ha resuelto:

. Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de peñecciona
miento activo a la firma «Ramón Vila Omella». con domicilio en
Alealea. número 115. 08014 Baréelona. y documento nacional de
identidad 37.149.039. .

Segundo.-Las mercancias de importación serán:

1. Polietill:'no en granza. alta densidad. incoloro al 100 por
100. P. E. 39.02.04.

2. Polietileno en granza. baja densidad. incoloro al 100 por
lOO, P. E. 39.02.03.

Tercere.-Los productós de exponación serán:

l. Sacos. tubos. láminas y bolsas con impresión'o sin ella. de
polietileno alta densidad, P. E. 39.07.53.

Il. Sacos, tubos..láminas y bolsas eón ¡mpreiíón o sin ella. de
polietileno baja densidad, P. E. 39.07.53.

Cuarto.-A efectos contabl~s se estabJece lo siguiente:

a) Por cada 100 kilogramos de cada una de las mercancías de
importación realmente contenidos en los productos que se expor
ten. se podrán importar con franquicia arancelaria o se datarán en
cuenta de 'admisión temporal. o se devolverán los derechos
arancelarios. segun el sistema a que se acoja el interesado. 102,04
kilogramos de las citadas materias primas.

b) Se consideran pérdidas el 2 por 100. en concepto exclusivo
de mermas.

e) El interesado queda obligado a declarar en la documenta
ción aduanera de exponación y en la correspondiente hoja de
detalle, por cada producto exponado, las composiciones de las
materias primas empleadas. determinantes del beneficio fiscal. así
como calidades. tipos (acabados, colores. especificaciones particula
res, formas de presentación), dimensiones y demás características
que las identifiquen y distingan de otras similares y que en
cualquier caso. deberán coincidir respectivamente con las mercan·
cías previamente importadas. o que en su compensación. se
importen posteriormente, a fin de que la Aduana habida cuenta de
tal declaración y de las· comprobaciones que estime conveniente
realizar, entre ellas la extracción de muestras para su revisión o
análisis, por el Laboratorio Central de Aduanas. pueda autorizar la
cOlTespondiente hoja de detalle.

Quinto.-Se otorga esta autorización por un período de dos años.
a partir de la fecha de su publicación en el ~Boletín Oficial del
Estado». debiendo el interesado. en su caso, solicitar la prórroga
con tres meses de antelación a su caducidad y adjuntando la
documentación exigida por la Orden del Ministerio de Comercio dl~

24 de febrero de 1976.
Sexto.-Los pa;íses de origen de la mercancía a importar serán

todos aquellos con los que España mantiene relaciones comerciales
normales.

Los .países d~ destino de las exportaciones serán aquellos con los
que Espana mantiene asimismo relaciones comerciales normales o
su moneda de pago sea convenible. pudiendo la Dirección General
de Exportación. si lo estima oportuno. autorizar exportaciones a los
demás paises.

Las exponaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del
régimen de trafico .... de perfeccionamiento activo, en análogas
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-El plazo para la transformación y exportación en el
sistema de admisión temporal no podrá ser superior a. dos años. si
bien para optar por primera vez a este sistema habrán de cumphrse
los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden de la
Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 y en el punto
sexto de la. Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero dI..'
1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el plazo
para solicitar las ·importaciones será de un año a partir de la fecha
de las exportaciones respectivas'. según lo estáblecido en el apartado
3.6 de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia arance
laria en el sistema de reposición, a que tienen derecho la~
exportaciones realizadas. podrán ser acumuladas. en todo o en
parte, sin más limitación que el cumplimiento del plalo para
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del cual
ha de realizarse la transformación o incorporación y exportación de
las mercancías será de seis meses.

Octavo.-La opción del sistema a elegir se hará en el momento
de la presentación de la correspondiente declaración o licencia de
importación en la admisión temporal, y en el momento de solicitar
la correspondiente licencia de exportación. en los otros dos
sistemas. En todo caso, deberán indicarse en las correspondientes


